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Antecedentes 

Procedimiento para determinar la correspondencia  

Índice 

Correspondencia del titulo de D.U.E 
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Antecedentes 

Procedimiento para determinar la correspondencia  

Índice 

Correspondencia del titulo de D.U.E 
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CONVIVEN LOS TITULOS DE: 

A.T.S. 

DIPLOMADO 
EN 

ENFERMERÍA 

GRADUADO 
EN 

ENFERMERÍA 

FRAGMENTACIÓN DE LA 
PROFESIÓN DE ENFERMERÍA 

Antecedentes (I) 

CONVIVEN LOS TITULOS DE: 

A.T.S. 

DIPLOMADO 
EN 

ENFERMERÍA

GRADUADO 
EN 

ENFERMERÍA
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Antecedentes (II) 

5 

•  Reunión del presidente del Consejo General de Enfermería y 
el Ministro de Educación, Cultura y Deporte (26 enero 2012). 

• Reunión del presidente del Consejo General de Enfermería y 
el Ministro de Educación, Cultura y Deporte (26 enero 2012). 
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•  El 3 de agosto de 2011, el BOE publica el RD 1027/2011, por el 
que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES). 

•  El MECES es un instrumento, internacionalmente 
reconocido, que permite: 

o  la nivelación coherente de todas las cualificaciones de la 
educación superior para su clasificación,  

o  la relación y comparación de títulos, 

o  facilitar la movilidad de las personas en el espacio 
europeo de la educación superior y en el mercado 
laboral internacional. 

Antecedentes (IV) 

• El 3 de agosto de 2011, el BOE publica el RD 1027/2011, por el 
que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES). 

• El MECES es un instrumento, internacionalmente 
reconocido, que permite: 

o la nivelación coherente de todas las cualificaciones de la 
educación superior para su clasificación,  

o la relación y comparación de títulos, 

o facilitar la movilidad de las personas en el espacio 
europeo de la educación superior y en el mercado 
laboral internacional. 



MARCO ESPAÑOL DE 
CUALIFICACONES 

(MECES) 

MARCO EUROPEO DE CUALIFICACIONES 

(EQF) 

 

Nivel 1. 

Técnico Superior 

Nivel 5. 

Titulación de Ciclo Corto  

(Dentro de o vinculada al primer ciclo) 

Aprox.  120 ECTS 

Nivel 2.  

Grado. 240 ECTS 

Nivel 6.  

Titulación de Primer Ciclo 

180-240 ECTS 

 

Nivel 3. 

Máster. 60-120 ECTS 

Nivel 7. 

60-120 ECTS 

Nivel 4. 

Doctor. 180 ECTS 

Nivel 8.   

Doctor. 180 ECTS 

Equivalencia entre los niveles del MECES y el EQF 

MARCO ESPAÑÑÑOL DE 
CUALIFICACONES

(MECES)

MARCO EUROPEO DE CUALIFICACIONES

(EQF)

Nivel 1.

Técnico Superior

Nivel 5.

Titulación de Ciclo Corto 

(Dentro de o vinculada al primer ciclo)

Aprox.  120 ECTS

Nivel 2. 

Grado. 240 ECTS

Nivel 6. 

Titulación de Primer Ciclo

180-240 ECTS

Nivel 3.

Máster. 60-120 ECTS

Nivel 7.

60-120 ECTS

Nivel 4.

Doctor. 180 ECTS

Nivel 8.  

Doctor. 180 ECTS
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Antecedentes (VI) 

8 

•  Reunión de la Mesa de la Profesión Enfermera y los 
Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y de Sanidad 
(18 febrero 2014). 

Postura de la Mesa: 

• Reunión de la Mesa de la Profesión Enfermera y los 
Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y de Sanidad 
(18 febrero 2014). 

Postura de la Mesa: 

•  BC,D,ED,FGD!H3GD,15,ED,IGCF5:JKB,5BF5G95GDL,

•  G5!CBC!J9J5BHC, D3HC9MHJ!C, 15E, HJH3EC, 15,

NGD13D1C, 5B, 5BF5G95GOD, D, HC1C:, EC:,

1JIEC9D1C:, 5B, 5BF5G95GOD<, :JB, !3G:C, 15,

D1DIHD!JKB,P,:JB,!C:H5,5!CBK9J!CL,



Antecedentes 

Procedimiento para determinar la correspondencia  

Índice 

Correspondencia del titulo de D.U.E 
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•  El 22 de noviembre de 2014, el BOE publica el RD 967/2014, 
por el que se establece el procedimiento para determinar la 
correspondencia a los niveles del marco español de 
cualificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de Diplomado, entre otros. 

• El 22 de noviembre de 2014, el BOE publica el RD 967/2014, 
por el que se establece el procedimiento para determinar la 
correspondencia a los niveles del marco español de 
cualificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de Diplomado, entre otros. 

Procedimiento para determinar la correspondencia (I) 
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Procedimiento para determinar la correspondencia (II) 

11 

•  El procedimiento para la determinación de la 
correspondencia del título oficial de Diplomado al nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior se iniciará de oficio por la Dirección General de 
Política Universitaria, por propia iniciativa, como 
consecuencia de orden superior, a petición razonada de 
otros órganos o por denuncia. 

• El procedimiento para la determinación de la 
correspondencia del título oficial de Diplomado al nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior se iniciará de oficio por la Dirección General de 
Política Universitaria, por propia iniciativa, como 
consecuencia de orden superior, a petición razonada de 
otros órganos o por denuncia. 
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Inicio del trámite por petición del presidente del Consejo General de Enfermería 

Procedimiento para determinar la correspondencia (III) 
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•  El 2 de febrero de 2015, la Dirección General de Política 
Universitaria, acordó el inicio del procedimiento para la 
determinación de la correspondencia del título universitario de 
Diplomado en Enfermería. 

•  Durante el mes de marzo se elabora un documento técnico 
para determinar la equivalencia al nivel 2. Esta comisión 
estuvo formada por: 
o  D. Máximo A. González Jurado (Presidente del CGE) 
o  Dª. Loreto Maciá Soler (Representante del Mº Educación) 
o  Dª. Mª Pilar Tazón Ansola (Presidenta de la Conferencia 

Nacional de Decanos de Enfermería) 

Procedimiento para determinar la correspondencia (IV) 

• El 2 de febrero de 2015, la Dirección General de Política 
Universitaria, acordó el inicio del procedimiento para la 
determinación de la correspondencia del título universitario de 
Diplomado en Enfermería. 

• Durante el mes de marzo se elabora un documento técnico 
para determinar la equivalencia al nivel 2. Esta comisión
estuvo formada por: 
o D. Máximo A. González Jurado (Presidente del CGE) 
o Dª. Loreto Maciá Soler (Representante del Mº Educación) 
o Dª. Mª Pilar Tazón Ansola (Presidenta de la Conferencia 

Nacional de Decanos de Enfermería) 
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•  El 24 de marzo de 2015, queda aprobado por la ANECA el 
informe técnico elaborado por la Comisión de Enfermería. 

Procedimiento para determinar la correspondencia (V) 

• El 24 de marzo de 2015, queda aprobado por la ANECA el 
informe técnico elaborado por la Comisión de Enfermería. 
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•  El 18 de junio de 2015, el Consejo de Universidades evacuó 
informe positivo. 

Procedimiento para determinar la correspondencia (VI) 

• El 18 de junio de 2015, el Consejo de Universidades evacuó 
informe positivo. 
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•  El 29 de junio de 2015, se publica en el BOE la apertura del 
periodo de información pública en el procedimiento. 

Procedimiento para determinar la correspondencia (VII) 

• El 29 de junio de 2015, se publica en el BOE la apertura del 
periodo de información pública en el procedimiento. 



Antecedentes 

Procedimiento para determinar la correspondencia  

Índice 

Correspondencia del titulo de D.U.E 
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Correspondencia del titulo de D.U.E. (I) 

•  El 30 de octubre de 2015, acuerdo del Consejo de Ministros, 
que establece oficialmente la correspondencia del Titulo de 
Diplomado Universitario en Enfermería, al nivel 2 del MECES. 

• El 30 de octubre de 2015, acuerdo del Consejo de Ministros, 
que establece oficialmente la correspondencia del Titulo de 
Diplomado Universitario en Enfermería, al nivel 2 del MECES. 

•  El 30 de noviembre de 2015, publicación en BOE del citado 
acuerdo del Consejo de Ministros. 

• El 30 de noviembre de 2015, publicación en BOE del citado 
acuerdo del Consejo de Ministros. 
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•  El título oficial de Diplomado en Enfermería está en plena 
correspondencia con los títulos del EEES del nivel 2 del 
MECES. 

Título de Diplomado 
en Enfermería 

Título de Graduado 
en Enfermería 

Mismos efectos: 

•  Académicos 
•  Profesionales 

Correspondencia del titulo de D.U.E. (II) 

• El título oficial de Diplomado en Enfermería está en plena 
correspondencia con los títulos del EEES del nivel 2 del 
MECES. 
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6. Las resoluciones de correspondencia de los títulos a un 

determinado nivel del Marco Español de Cualificaciones para 

la Educación Superior causarán los efectos académicos y 

profesionales de conformidad con la normativa sectorial 

correspondiente, asociados a las enseñanzas incluidas en 

dichos niveles. 

Correspondencia del titulo de D.U.E. (III) 

6. Las resoluciones de correspondencia de los títulos a un 

determinado nivel del Marco Español de Cualificaciones para 

la Educación Superior causarán los efectos académicos y 

profesionales de conformidad con la normativa sectorial 

correspondiente, asociados a las enseñanzas incluidas en 

dichos niveles. 

Art. 24. Resolución, efectos, publicación e inscripción en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos: 

RD 967/2014 – Correspondencias al MECES  
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Art. 4. Definiciones. 

e) Efectos académicos: los inherentes a la obtención de los 
títulos oficiales que conforman el Sistema Universitario 
Español y que permiten la prosecución de estudios en el 
mismo o diferentes niveles educativos del Sistema Educativo 
Español. 

f) Efectos profesionales: aquéllos proporcionados por los 
títulos universitarios oficiales que permiten el acceso al 
ejercicio de alguna de las profesiones reguladas. 

Correspondencia del titulo de D.U.E. (IV) 

Art. 4. Definiciones. 

e) Efectos académicos: los inherentes a la obtención de los 
títulos oficiales que conforman el Sistema Universitario 
Español y que permiten la prosecución de estudios en el 
mismo o diferentes niveles educativos del Sistema Educativo 
Español. 

f) Efectos profesionales: aquéllos proporcionados por los 
títulos universitarios oficiales que permiten el acceso al 
ejercicio de alguna de las profesiones reguladas. 

RD 967/2014 – Correspondencias al MECES  
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•  Acceso directo al nivel de Master en las mismas condiciones 
que los Graduados en Enfermería. 

•  Acceso al Doctorado, en las mismas condiciones que los 
Graduados en Enfermería. 

Correspondencia del titulo de D.U.E. (V) 

• Acceso directo al nivel de Master en las mismas condiciones r
que los Graduados en Enfermería. 

• Acceso al Doctorado, en las mismas condiciones que los 
Graduados en Enfermería. 

Efectos académicos del titulo de D.U.E. 
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•  Se podrá optar a los puestos de trabajo en las mismas 
condiciones que los Graduados en Enfermería. 

•  Mismo reconocimiento del titulo a nivel europeo para la libre 
circulación de profesionales. 

Correspondencia del titulo de D.U.E. (VI) 

• Se podrá optar a los puestos de trabajo en las mismas 
condiciones que los Graduados en Enfermería. 

• Mismo reconocimiento del titulo a nivel europeo para la libre 
circulación de profesionales. 

Efectos profesionales del titulo de D.U.E. 
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•  La correspondencia quedará acreditada con la mera 
referencia de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
presentada de forma conjunta con el título de D.U.E. 

Correspondencia del titulo de D.U.E. (VII) 

• La correspondencia quedará acreditada con la mera 
referencia de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
presentada de forma conjunta con el título de D.U.E. 

Expedición de certificados 

•  Certificado de correspondencia a nivel MECES, expedido por 
la Subdirección General de Títulos y Reconocimiento de 
Cualificaciones, a través de la sede electrónica. 

• Certificado de correspondencia a nivel MECES, expedido por 
la Subdirección General de Títulos y Reconocimiento de 
Cualificaciones, a través de la sede electrónica. 
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Todos Graduados 

El final de la travesía del desierto!.. 

Único país a nivel mundial 


